
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230168600 

 

Previo a tener en cuenta el trámite de enteramiento al demandado Xabier 

Ruíz De Aguirre Goxencia, bajo las previsiones del articulo 8˚ de la Ley 2213 de 

2022, el apoderado de la parte demandante deberá allegar las evidencias de la 

forma cómo obtuvo la dirección electrónica (xabierruizdeaguirre@yahoo.com).  Lo 

anterior teniendo en cuenta que con la demanda se informó, que tal dirección, se 

obtuvo del formulario (denominado “Derecho de petición”), diligenciado por la parte 

demandada al momento de solicitar el crédito, pero no fue adosado al plenario. 

 

En consecuencia, no se emitirá pronunciamiento sobre la gestión de 

notificación realizada, hasta tanto se aporte probanza inequívoca que dé cuenta 

que de ese buzón virtual es titular el reconvenido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 
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Ref.: 11001400306320230183900 

 

Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el efecto, 

el extremo actor no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito, 

en los términos solicitados en el auto inadmisorio, el Juzgado, al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA la demanda.  

  

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GUSTAVO ADOLFO HOFFMANN 

CAMARGO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1º. $25ʼ155.843, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 10 de septiembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicarla dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 Se reconoce al abogado Mauricio Ortega Araque, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

endosataria en procuración de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320230184800 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230195200 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230195600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JHON 

ALEXANDER SAENZ PULIDO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $8’587.406, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

15 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $2’189.701, por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S., la cual actúa a través de 

la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, como apoderada de la sociedad 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230196000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES 

- COOTRANSZIPA A.C. contra JORGE ALVARO BAQUERO GONZÁLEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $20’726.827, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 

de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIÁN FELIPE QUINTERO 

MEDINA, como apoderado de la cooperativa demandante. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Informará en el acápite de notificaciones la dirección física del 

apoderado (num. 10 del art. 82 del Código General del Proceso y canon 6º Ley 

2213 de 2022). 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 

3º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA); de 

igual manera de quien sustituye poder. 

 

4º) Allegará las documentales mencionadas en el numeral 1º y 4º acápite 

de pruebas (Escritura Pública número 510 del 5 de diciembre de 1977 y 

levantamiento topográfico del inmueble en mayor extensión Lote Dos el Limite). 

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 1100140030632023209700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.  

  

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal Inmobiliaria  

Bogotá S.A.S.  

  

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

demandados y allegará las evidencias correspondientes. ”.  

  

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230209800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá uno solo de los factores de competencia territorial aplicable a 

este asunto. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230209900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Adecuará la competencia del presente trámite a lo normado en el numeral 

10° del artículo 28 ibídem.   

  

2°) Teniendo en cuenta que el pago del pagaré se pactó en instalamentos, 

adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos), 

el capital acelerado y la fecha de vencimiento de cada concepto.  

  

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

  

4º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición.   

  

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada 

y allegará las evidencias correspondientes.   

  

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210100 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contra JORGE LEONARDO RAMOS ROMERO y 

FRANCISCO BERNATE, por ausencia de título que soporte la ejecución. 

 

Véase que el único documento que aportó la convocante con miras a 

acreditar el pago que la legitimaría (como subrogataria) para cobrar las sumas 

materia de las pretensiones, fue una certificación expedida por ella misma que 

carece de la firma del arrendador, elemento de juicio que, en tales condiciones, no 

es apta para habilitar el pretendido recaudo, en consideración a que “a nadie le 

está permitido construir su propia prueba” (SC14426-2016). 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, que acredite la calidad en la que dice actuar JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA.   

  

2º) El togado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

  

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada 

y allegará las evidencias correspondientes.   

  

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MIGUEL JOSÉ HERRERA VELÁSQUEZ, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $5'133.716, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es, 7 de noviembre de 

2023 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

representante legal de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210300 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

  

2º) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como capital e 

intereses de plazo, no coincide con la cifra estimada para cada cuota en el pagaré 

báculo de la ejecución.   

  

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

  

4º) Informará cómo obtuvo la dirección electrónica de notificación del deudor, 

y allegará las evidencias que acrediten su dicho.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210500 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por BANCO MUNDO 

MUJER S.A. contra LUIS EDUARDO GALLEGO LONDOÑO y JULISSA DIAZ 

ROJAS, por falta de claridad en el título que soporta la ejecución. 

 

 Téngase en cuenta que en el pagaré báculo de la ejecución, si bien se 

determinó que la suma mutuada sería cancelada en 24 cuotas mensuales, siendo 

pagadera la primera de ellas el 6 de diciembre de 2022 y la ultima el 6 de 

noviembre de 2024 (conforme lo visible en el “listado plan de pagos original” 

allegado), lo cierto es que allí también se estableció que la fecha de vencimiento 

del título era el 6 de junio de 2023.  Si ello es así, el vencimiento del cartular 

tendría lugar en un plazo inferior al convenido, dado que entre 28 de octubre de 

2022 (fecha de suscripción) y 6 junio de 2023 (fecha vencimiento pagaré) hay 

menos de 24 meses. Dada la falta de claridad frente al anterior ítem no queda 

camino distinto al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210600 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial en 

juicios de restitución de tenencia está en cabeza, de manera privativa, del juzgador 

donde se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto es, la carrera 

7 No. 45-48 (Chapinero), acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, 

el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 20181. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de HUMBERTO RODRÍGUEZ 

ESPINOSA contra MAYRA ALEJANDRA REINOSO MURILLO. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

   

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

   

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.   

   

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado y 

allegará las evidencias correspondientes.  

   

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

5º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su endosante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición.   

  

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdf20d96c61a24fbf7b3b5c942796efe07c9b3aa33bfd236aef61f29238e5b82

Documento generado en 15/11/2023 11:05:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 468 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real 

de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

los títulos valores base de la ejecución:  

 

Por el pagaré No. 1410096655:  

  

1° Por la suma de $9’779.303 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 

de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Por el pagaré suscrito el 29 de marzo de 2022:  

  

1° Por la suma de $25’471.415 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 27 

de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 

Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como apoderada del banco 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210900 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por J.A.Z.C.S EN C. contra FABIÁN 

ALBERTO HURTADO JARAMILLO y JOSÉ VICENTE TORO MOVIL, por falta de 

CLARIDAD y EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.  

 

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados para capital, fecha de vencimiento 

y lugar para el pago, quedaron en blanco.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230211100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JOSÉ CAMILO OTÁLORA 

CASTRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º. $22ʹ580.299, por concepto de saldo de capital.  

 

1.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 22 de mayo de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la parte convocada, deberá indicar la dirección física y  el 

correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, quien actúa 

como endosataria en procuración en favor del extremo actor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230211300 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto. 

 

2°) En acatamiento del numeral 9º del artículo 82 C.G.P., indicará cuál es el 

domicilio de las partes. 

 

3°) Aportará las guías del correo certificado que muestran el trámite de 

citación a la conciliación a la convocada, mencionadas en el numeral 4º del acta 

de inasistencia No.79216. 

 

4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230211400 

 

Comoquiera que el inmueble objeto de la garantía real que aquí se pretende 

materializar se encuentra en la carrera 92 74 66 SUR (Bosa), colige el Despacho 

que la demanda debe ser conocida por el juez homólogo de la localidad de 

Kennedy (a la cual le fueron asignados, también, los asuntos relativos a la 

localidad de Bosa), de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15- 

10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. 

PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial la demanda  

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra NELSON JAVIER BELTRÁN HERRERA.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN CAMILO BARRIOS 

CORTES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º. $5ʹ317.889, por concepto de 5 cuotas de capital vencidas.  

 

 

 

1.1. Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2º. $22’090.529, por capital acelerado.  

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda, esto es, el 8 de noviembre de 2023, hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y  el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, quien actúa en 

nombre de  ALIANZA SGP S.A.S. apoderada especial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190065500 

 

En el presente asunto el apoderado de los sucesores procesales, luego de 

haberse aprobado el trabajo de partición, allegó un escrito mediante el cual solicitó 

la corrección del nombre MARLEN DEL CARMEN RODRIGUEZ DE ESPINOSA, 

pues se registró de forma errónea en el trabajo de partición; falencia que impidió 

su inscripción en la oficina de Registro correspondiente. 

 

Mediante auto de 21 de septiembre de 2023 se requirió al partidor, para que 

efectuara la respectiva corrección, concretamente, “en los acápites de “hechos” 

(No. 4 y 5), “hijuela No.1”, “resumen adjudicaciones e hijuelas” y los demás que 

así lo requieran, en el sentido de indicar correctamente los nombres de dos de las 

“sucesoras”, siendo los correctos MARLEN DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE 

ESPINOSA y MYRIAM CECILIA RODRÍGUEZ QUIROGA, y no como allí los 

señaló”; quien cumplió con el encargo.  

 

En consecuencia, se procederá a CORRER TRASLADO por el término de 

cinco (05) días al trabajo de partición corregido, presentado por el abogado Iván 

Zúñiga Gamboa, conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 509 del CGP, 

para que si a bien lo tienen los interesados se pronuncien. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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Ref.: 11001400306320200048500 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del pasado 27 de 

septiembre, y, por ende, identificará en debida forma los productos sobre los 

cuales recae la cautela deprecada y la entidad financiera a la que pertenecen.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210135300 

 

Se agrega autos la comunicación precedente y se insta a la memorialista 

para que se esté a lo resuelto en autos de 14 de abril y 2 de agosto de 2023, a 

través de los cuales se ordenó seguir adelante la ejecución y se aprobaron las 

liquidaciones (crédito y costas), y que, a la fecha, ya cobraron firmeza. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220003400 

 

1º. Téngase en cuenta el intento fallido de notificación efectuado por la 

parte actora, conforme la documental precedente  

(elharoldcastro1892017@gmail.co).  

 

2º. No se accede a la solicitud de emplazamiento que antecede, por cuanto 

con la contestación de la E.P.S. y el formulario de solicitud crédito, figuran otras 

direcciones, respecto de las cuales no se ha acreditado que se hubiera intentado 

agotar el acto de enteramiento. 

 

 

 

 

 

3º. Secretaria contabilice el termino otorgado en numeral 2º del auto que 

antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de febrero de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra SANDRA 

SORAYA TRIANA CUEVAS, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.      
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$150.650 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220014600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 23 de febrero de 2022 se 

libró mandamiento de pago (corregido con auto de fecha 19 de agosto de 2022)  

en favor de AECSA S.A.  contra LUISA SANDRA BOLAÑOS YELA, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$148.000, por concepto de agencias en derecho.  
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1°. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

DINACOL S.A. DISEÑO INGENIERIA Y CONTROL S.A., dentro del término 

otorgado en el auto de 25 de septiembre de 2023, guardó silencio.  

 

2°. Dado que la información solicitada resulta indispensable para la 

consecución del proceso que nos ocupa, se requiere nuevamente al pagador 

citado en el numeral anterior, para que se sirva informar el trámite dado al oficio 

No. 2095 del 25 de octubre de 2023. Ofíciese. La parte interesada deberá prestar 

su colaboración para el trámite del correspondiente oficio, y acreditar la gestión 

realizada al respecto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Agréguese a los autos la comunicación proveniente de Claro Colombia 

S.A., la cual se pone en conocimiento del extremo actor, para lo que estime 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220106900 

 

1º. Vencido el término de suspensión del proceso, al tenor de lo normado en 

el artículo 163 del Código General del proceso, se ordena su reanudación. 

 

2º. En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

2.1°. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2.2°. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

2.3°. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

2.4°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

2.5°. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320220182700 

 

Téngase en cuenta el intento fallido de notificación efectuado por la parte 

actora, conforme la documental precedente.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud elevada por la referida litigante, se 

ordena el emplazamiento del demandado Blanca Myriam Cuncanchon Talero en 

los términos reglados por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220190200 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR para que informe sobre el trámite dado 

al oficio No. 1660 de 11 de agosto de 2023, remitido por correo electrónico el día 14 

del mismo mes y año. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320220218600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 16 de noviembre de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL contra ARELYS YUDITH GÁMEZ NIÑO, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$256.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230017100 

 

Conforme al artículo 422 del Código General del Proceso y el artículo 64 de la 

Ley 2220 de 2022, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago implorado por 

WEST ARMY SECURITY LIMITADA contra CARLOS ARTURO FORTOUL 

GARZÓN, porque el acta de conciliación allegada no se encuentra firmada por las 

partes que llegaron al acuerdo allí contenido, y tampoco se allegó prueba alguna 

que reflejara la aceptación expresa de los contendientes (por ejemplo la grabación 

contentiva de la audiencia), misma que, ante la ausencia de la citada signatura, 

resulta necesaria para integrar el título ejecutivo (complejo).  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda, junto con sus anexos, a 

la parte actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230056800 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado por auto de 9 de octubre de 

2023, se excusó para no aceptar el cargo para el cual fue designado, se dispone su 

relevo y en su remplazo se nombra al profesional relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 154 ibídem, advirtiéndole que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230060400 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado, fue notificado del auto que admitió la demanda, bajo los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien en la oportunidad 

concedida presentó los medios exceptivos que tuvo a su alcance.  

 

2º. Por Secretaría córrase el correspondiente traslado de la contestación 

presentada, según lo normado en el artículo 110 ibidem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para resolver como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 19 de mayo de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA S.A. y contra 

SIERVO JAVIER SARMIENTO RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’259.500 por concepto de agencias en derecho.    

 

5º) Para los efectos a los que haya lugar, téngase en cuenta que MGR 

SOLUTIONS GROUP S.A.S. apoderada del banco demandante, actuará en 

adelante a través de la abogada a DIANA MILENA ZAPATA BAQUERO. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($613.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230091200 

 

Previo a acceder a lo pretendido por el demandante, éste deberá acatar lo 

ordenado en auto de 17 de agosto de 2023 y arrimar el certificado de tradición y 

libertad del inmueble con matrícula No. 157-1796, con miras a que esta judicatura 

verifique la situación jurídica de aquél.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230096800 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total con relación al 

pagaré suscrito el 11 de mayo de 2018 y por pago de las cuotas en mora con 

respecto del cartular de 28 de marzo de 2022. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada, si a ello hubiera lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

3°) La parte demandante entregará el título valor, suscrito 11 de mayo de 

2018 a su contraparte, con la constancia de que la obligación se encuentra 

debidamente cancelada; respecto al pagaré de 28 marzo de 2022 no se ordena 

desglose por cuanto la obligación continúa vigente. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230100600 

 

1°. Las comunicaciones provenientes de la DIAN y de la Secretaría Distrital 

de Hacienda de Bogotá se agregan a los autos y se ponen en conocimiento del 

extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

2°. Por Secretaría ofíciese a la mencionada entidad, indicándole que la 

presente sucesión aún no se encuentra en la etapa de inventarios y avalúos, y que 

actualmente se están adelantando las gestiones atinentes a la notificación, 

también requiérasele para que informe el motivo por el cual “NO es posible 

continuar con el trámite correspondiente al proceso de Sucesión”, y remítasele, 

según lo requerido, copia de los certificados de defunción de los causantes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230107800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de junio de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS y contra EUSTORGIO TORRES 

CABALLERO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$390.900 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230116000 

 

So pena de rechazo, se insta al extremo actor para que en el término de 

ejecutoria de esté proveído presente el libelo integrado como se le solicitó en el 

numeral 3° del proveído inadmisorio, incorporando la manifestación que hizo bajo 

juramento, para subsanar el numeral 1º. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230117200 

 

Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta la documental 

precedente, alusiva al envío del citatorio que regula el artículo 291 del C.G.P. a la 

parte convocada Myriam Pérez Charry.  

 

Procédase con la remisión del aviso que regula el canon siguiente del 

citado estatuto procedimental. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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Juez
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Previo a continuar con el trámite, se advierte que en la anotación No. 12 del 

certificado de libertad y tradición se indicó solo la denominación JUZGADO 45 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, cuando la 

correcta es “JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ antes JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ”. 

Secretaría libre comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos poniendo en 

conocimiento la anterior precisión para que se tomen los correctivos en el folio de 

matrícula 50N-20016045.  

 

Una vez se resuelva lo anterior, se procederá como en derecho 

corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230117500 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, la 

apoderada no aportó, como se le requirió, la evidencia de cómo obtuvo los correos 

electrónicos de los demandados.  

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a avalar el trámite de enteramiento, allegado con la documentación 

que antecede, se insta al extremo actor, para que aporte la constancia que 

evidencie la entrega del mensaje al correo electrónico de la convocada 

martha.cabrera@hotmail.com.  Lo anterior, en consideración a que no hay una 

prueba que dé certeza de la entrega efectiva de las documentales respectivas, 

sino únicamente del envío, lo cual resulta insuficiente para entender agotada la 

notificación; además deberá aportar debidamente escaneado el documento de 

notificación, ya que el archivo adjunto es ilegible. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 4 de agosto de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

y contra AGUSTÍN JOSÉ PETRO BARRAGÁN, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’681.050 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230151200 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que la parte demandada 

no compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General 

del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad- litem al(a) abogado(a) 

relacionado en documento adjunto a esta decisión.  

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada 

por la parte demandante. Comuníquese su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f508378addecdfb24404e9199e76813043bd71bf41978c4b43ed650160e42748
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